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UOCRA 
Unión Obrera de la Construcción 

de la Republica Argentina 

REF: EX-2020-29417979- -APN-DGDMT#MPYT 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 22 días del mes de Sepriembre 

de 2020, siendo las 11.00 hs., RUBÉN DARÍO PRONOTTI (DNI N° 
16.061.685) en representación de la UNIÓN OBRERA DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOCRA) en mi carácter 
de Secretario de Organización y Asuntos Gremiales por la presente, ratifico 

en todos y cada uno de sus términos el Acuerdo en el marco del Artículo 223 

Bis de la Ley 20.744, de fecha 1 de abril de 2020 conjuntamente con el listado 

de personal afectado obrante en IF-2020-29418011-APN-MT del EX-2020-

29417979- -APN-DGDMT#MPYT, solicitando su pronta homologación.- 

A los efectos previstos en los tramites regulados por la Resolución 397/2020 

prorrogado por la Resolución 475/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social, en este marco de emergencia y excepción, y solo a estos 

fines, los aquí firmantes realizan una declaración jurada acerca de la 

autenticidad de las firmas aquí insertas en los términos previstos por el artículo 

109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017). 

1..,14 D. PSONOTTI 
3ecr tar e Ce Orperklzet.tiCr 

Y Øurtas Gr"Meles 
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